
ALFA'

LA MAQUINA DE COSER Y  BORDAR 
que ha de constituir su ideal.

E N  M A D R I D :

Exposición y venta: CLAVEL, 4 (esquina a Reina)

PARA A D ELG A ZA R

B E L I M
Tratamiento de la obesidad . Composición a^base 
de hierbas medicinales. Preoarado en los

LABORATORIOS SOCATARG
Farmacéutico director: Dr. FR A N C ISC O  .PUJOL 
. Calle de Ter, 16. - BARCELONA

P R E C IO L O S  ptSa en farmacias y centros de específicos 
(Consultar con el Médico)

(Censura Sanitaria nóm. 1.149)

ENTA EN PRINCIPALES FARMACIAS
dre el consentimiento, ya que para los efec
tos es .como si no tengo padre'l

CONTESTACION

Mire usted: cuándo es cosa cierta y  se
gura que el padre vive, a él personalmen
te compete, dondequiera que esté, el dar 
el consentimiento para el matrimonio de 
sus hijos menores, y  nadie puede suplan
tarle en ese derecho, ni aun la madre, sal
vo el caso de que éste haya perdido la 
patria potestad.

Ahora bien: en el caso en que se ignore 
su paradero, como a usted le ocurre, lo 
que procede es que se presente al señor 
provisor, exponiendo esa circunstancia, y 
entonces o por la Curia eclesiástica o por 
el Juzgado civil correspondiente, se cita, 
llama y  emplaza al interesado cuyo para
dero se ignora, para que en un término 
que suele ser de quince días, a contar des
de la publicación del anuncio en el Bole
tín eclesiástico o en el Boletín Oficial de la

provincia comparezca ante la autoridad 
que le llama para que preste su consenti
miento al matrimonio que desea contraer 
su hija menor con determinado sujeto, y  
en el anuncio se le advierte que de no 
comparecer en dicho plazo se dará al ex
pediente el curso que proceda.

Con eso quedan salvados los derechos 
del padre y no sufren menoscabo los dere
chos del hijo menor a Contraer matrimo
nio una vez llenadas las formalidades ci
viles.

Transcurrido dicho plazo, si el interesa 
do no compareciere o 110 enviare su con
sentimiento positivo o negativo dado ant- 
cualquier autoridad competente, puede 
entonces su mámá darle el consentimiene 
to exigido por el Derecho, ya que el ejer
cicio de la patria potestad queda suspen
dido en el padre por ausencia declarada 
judicialmente por la Curia o por el Juz
gado civil, según se haya recurrido a tina 
u otro solicitando el levantamiento del 
acta cóft'espondiente.

inmutable, según nos enseña la Fi- 
Pero, por desgracia, muchas ve-

—  como el oro con la tie- 
- - ■ S S o  con el error en el mismo 
I ta e T e *  Preciso aislarla. La Verdad 
. T a ’ Pero hay quien se empeña en no 
Irer miróla, en negarla, y  para ello 
Je a lo» 0)03, o por malicia, o por igno- 

v  n Dor conveniencias bastardas... 
w'su’cede e n  la verdad dogmática del 
matrimonio cristiano.

E l  matrimonio fué instituido por . Dios 
. eI paraíso terrenal en forma de con

trato- V considerado como tal, puede de
f i n i r s e  diciendo que es el convenio con- 
ractual por el cual el varón y  la mujer 

o6 entregan legítimamente uno a otro el 
dominio sobre sí mismos o en orden a los 
actos por su naturaleza aptos para la ge
n e r a c i ó n  y se obligan a vivir en sociedad 
única e indisoluble.

Pero Jesucristo, Hombre-Dios, se dig
nó en la Ley de Gracia elevar el contrato 
matrimonial a la sublime dignidad de Sa
cramento. Por eso, entre los cristianos no 
hay ni puede haber verdadero matrimo
nio que no sea Sacramento. Este es el ma
trimonio canónico y - esta es, en síntesis, 
su naturaleza.

El matrimonio civil, entre cristianos, 
no es matrimonio, y  los que le atentan 
quedan después de ello tan solteros como 
antes, y si hacen vida matrimonial reali
zan un torpe concubinato.

Pero hay Gobiernos sectarios que, vol
viendo la espalda a la verdad, que, como 
usted bien dice, es una, niegan la verdad 
y ponen en su lugar el error, haciéndole 
pasar por verdad y obligando a aceptar
le como obligatorio bajo penas, desde lue
go, injustas. Es lo que sucede en esas na
ciones que usted dice y  lo que pasaba en 
España en período republicano y  después 
enlazonar oja. Esos Gobiernos negaban su 
validez al matrimonio canónico y  obliga
ban a contraer el civil al que solamente 
reconocían.-

Pero*como la verdad es una y  existe, 
aunque no se le atienda, resulta que quien 
de verdad quería casarse, si era católico, 
tenía que hacerlo^canónicamente. Claro 
que, después, y, además, para no incu
rrir en las penas e inconvenientes que re
sultaban de que ese matrimonio no era 
recconocido por el Estado, y  en consecuen

cia, los hijos no eran reconocidos como 
legítimos por las leyes civiles, para evitar 
esos y  otros inconvenientes, habían de 
someterse a la formalidad civil, a sabien
das de que «aquéllo» nadakañadía a su ver
dadero matrimonio, que ya era absoluta
mente perfecto.

Es más, como de omitirse esta exigen
cia civil pudieran seguirse mu'chos males 
y  trastornos de todo orden, no era lícito 
omitirla, teniendo en cuenta que enton
ces en España, como ocurre aún hoy en 
varias repúblicas americanas, las leyes 
civiles, laicas, no reconocen efectos civi
les al matrimonio canónico.

Y  no es sólo eso; yo recuerdo de un caso 
en el que tuve que intervenir después, en 
que al contraerse un .matrimonio, él se 
empeñó en celebrarle tan sólo canónica
mente, alegando que era indigno de un 
buen católico prestarse a esa parodia ci
vil; pero la realidad fué que poco después, 
amparándose en que el matrimonio canó
nico no era reconocido entonces por el 
Estado, abandonó a su legítima mujer 
para pasar a casarse civilmente con otra 
tercera persona. Cosa que no hubiera po
dido hacer habiendo realizado también 
entonces el formulismo civil.

Y  ya sabe usted aquello de que en lo 
humano muchas veces «allá van leyes do 
quieren reyes», cuando lo que debía ser 
es que las leyes humanas fueran” siempre 
una interpretación y  prolongación de la 
ley natural y  de la ley divina positiva 
¿Complacida?

CONSULTA

Leyendo el Consultorio Matrimonial, 
me enteré de que cuando no existe el padre 
es la madre a quien pertenece dar el consen
timiento paterno a los menores, sin cuyo 
requisito no nos podemos casar en modo 
alguno.

Pero a mí me sucede que sé ciertamente 
que mi padre vive y  que anda errante de un 
lado para otr.o; pero todos los esfuerzos que 
hemos hecho para dar con él nos han resul
tado inútiles. Mientras tanto. el tiempo va 
pasando y  yo estoy ya aburrida de estas co
sas y  deseo- cuanto antes terminar y casar
nos como deseamos. ¿Puede darme mi ma-
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